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GACETA OFICIAL 

DEL ESTADO SUCRE

Extraordinaria N° 704 


Cumaná, 10 de Julio de 2002

GOBERNACIÓN DEL ESTADO SUCRE

N° 2.944-Bis

DR. RAMÓN MARTÍNEZ ABDENUR

GOBERNACIÓN DEL ESTADO SUCRE
En uso de las facultades que me confieren el ordinal 1° del artículo 62° de la Constitución del Estado Sucre, el artículo 14° numerales 4° y 12° de la Ley de Régimen Político y Administrativo del Estado Sucre, en concordancia con el Artículo 99 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y lo establecido en los Artículos 82 y 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

CONSIDERANDO

Que en fecha 23 de Marzo de 2001, mediante Decreto N° 2005, publicado en Gaceta Oficial del Estado Sucre N° 4.179, de fecha 31 de Marzo de ese mismo año, se crearon las Casas de Cultura y se dictaron las Normas para el Fortalecimiento, Consolidación, Creación y Funcionamiento de las Casa de Cultura existentes en los Municipios y Parroquias del Estado Sucre.

CONSIDERANDO

Que el artículo 99° de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, establece entre otros aspectos: “los valores de la Cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo Venezolano y un derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios”.
CONSIDERANDO

Que en virtud de la tutela revisora y subsanadora de la Administración, esta podrá en cualquier tiempo corregir errores materiales en que hubiera incurrido en la configuración de los Actos Administrativos dictados por ella. Así como también podrá revocarlos en cualquier momento en todo o en parte por la misma autoridad que los dicto o por el respectivo superior jerárquico.

CONSIDERANDO

Que según lo dispone el ordinal 6°, artículo 4° de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de competencia del Poder Público. “La cultura en sus diversas manifestaciones, la protección y conservación de las obras y objetos y momentos de valor histórico” es competencia concurrente entre los niveles del Poder Público.

CONSIDERANDO

Que la Ley de Régimen Político y Administrativo del Estado Sucre, en su artículo 37° numeral 8° establece como competencia de la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre “Lo relacionado a la Banda del Estado, teatro, Folklore, CASAS DE LA CULTURA, Bibliotecas, Museos, Patrimonios Históricos, convenciones y congresos de orientación cultural”.

CONSIDERANDO

Que en el Estado Sucre han venido funcionando las CASAS DE LA CULTURA como entes adscritos y tutelados a la Dirección de Cultura del Estado Sucre, sin el marco legal que las regule, siendo deber del Ejecutivo del Estado Sucre, fortalecerlas y consolidarlas para la planificación y ejecución de políticas culturales del Poder Público Nacionales y regional, hacia los Municipios y Parroquias de nuestra entidad federal.

Dicto las siguientes,

NORMAS PARA LA LEGALIZACIÓN, LA CREACIÓN, 

EL FORTALECIMIENTO, LA CONSOLIDACIÓN, Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS DE LA CULTURA EN EL ESTADO SUCRE

CAPÍTULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN, Y OBJETO

ARTÍCULO 1°.- Quedan legalizadas las casas de la cultura, existentes o las que están en funcionamiento en el Estado Sucre, para la fecha de la promulgación del presente instrumento legal, las cuales tendrán las mismas denominaciones y el mismo domicilio:

	N°
	CASA DE LA CULTURA
	MUNICIPIO
	PARROQUIA
	LOCALIDAD

	01
	EL PEÑÓN
	SUCRE
	VALENTIN VALIENTE
	El Peñón

	02
	CAIGUIRE
	SUCRE
	VALENTIN VALIENTE
	Caiguire

	03
	CONSTRUCTORES NUEVOS HORIZONTES
	SUCRE
	VALENTIN VALIENTE
	Urbanización Villa Cristóbal Colón

	04
	LOS CHAIMAS
	SUCRE
	VALENTIN VALIENTE
	Urbanización Los Chaimas

	05
	EL DIQUE
	SUCRE
	SANTA INES
	El Dique

	06
	URBANIZACIÓN BERMÚDEZ
	SUCRE
	AYACUCHO
	Urb. Bermúdez

	07
	MIRAMAR
	SUCRE
	SANTA INES
	Barrio Miramar

	08
	CANTARRANA
	SUCRE
	SANTA INÉS
	Urb. Cantarrana

	09
	LA LLANADA
	SUCRE
	ALTAGRACIA
	Urb. La Llanada

	10
	SUPER BLOQUE
	SUCRE
	ALTAGRACIA
	Urb. Fe y Alegría, sector Superbloques

	11
	LA CASA DE TODOS
	SUCRE
	ALTAGRACIA
	Urb. Fe y Alegría, Sector Super Bloque

	12
	SANTA FE
	SUCRE
	FORÁNEA RAÚL LEONI
	Pueblo de Santa Fe, Carretera Cumaná- Puerto La Cruz

	13
	CASA “AZUL DE CULTURA”
	SUCRE
	MANICUARE
	Pueblo de Manicuare

	14
	CAIMANCITO
	CRUZ SALMERON ACOSTA
	CHACOPATA
	Pueblo de Caimancito

	15
	GUAYACAN
	CRUZ SALMERON ACOSTA
	CAHACOPATA
	Pueblo de Guayacán

	16
	“ELEODORO CORONADO”
	MONTES
	CUMANACOA
	Cumanacoa

	17
	“OSWALDO CORREA”
	MONTES
	COCOLLAR
	Las Piedras de Cocollar

	18
	“RAFAEL GÓMEZ VELÁSQUEZ”
	BOLÍVAR
	MARIGUITAR
	Mariguitar

	19
	“NICOLAS SÁNCHEZ”
	MEJIA
	SAN ANTONIO DEL GOLFO
	San Antonio del Golfo

	20
	“DOLORES BENITA

DE LUNA”
	RIBERO
	CARIACO
	Cariaco

	21
	CHIGUANA
	RIBERO
	CHIGUANA
	Chiguana

	22
	VILLA FRONTADO “ZORAIDA FARIAS”
	RIBERO
	MUELLE DE CARIACO
	Muelle de Cariaco

	23
	“DOÑA INÉS SUBERO”
	ANDRES MATA
	SAN JOSÉ DE AREOCUAR
	San José de Areocuar

	24
	“FREDY MILLAN”
	ANDRÉS ELOY BLANCO”
	CASANAY
	Casanay

	25
	“LUIS MARIANO RIVERA”
	BERMÚDEZ
	SANTA CATALINA
	Urb. Charallave, Sector Canchunchú Florido, Carúpano.

	26
	EL PILAR
	BENITEZ
	EL PILAR
	El Pilar

	27
	GUALBERTO IBARRETO
	BENÍTEZ
	TUNAPUYCITO
	Tunapuycito

	28
	“PEDRO CAPECHI ALLEN”
	LIBERTADOR
	TUNAPUY
	Tunapuy

	29
	YAGUARAPARO
	CAJIGAL
	YAGUARAPARO
	Yaguaraparo

	30
	“ELI COLOMBANI”
	MARIÑO
	IRAPA
	Irapa


Las Casas de Cultura son de carácter público, gubernamental, social, cultural y artístico, sin fines de lucro. Integradas a la red o sistema social y cultural del estado Sucre, con área de influencia en la jurisdicción de cada Municipio, Parroquia y comunidades organizadas a que se refiere el Artículo 1° de este instrumento legal. Las Casas de la Cultura, integran la Red o Sistema Sociocultural, bajo la adscripción, supervisión, coordinación y control de la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, a nivel de los Municipios, Parroquias y Comunidades Organizadas del Estado Sucre, regidas por principios de: honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la Función Pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, sinergia, integridad, coordinación, cooperación, solidaridad, reciprocidad, concurrencia y responsabilidad compartida.  A los efectos de garantizar el eficiente funcionamiento de las Casas de Cultura como red o Sistema Socio-cultural, se ordena imputar las erogaciones correspondientes en la Ley de Presupuesto Anual de ingresos y gastos del Estado Sucre, en el sector 09 de Cultura y Comunicación Social.

 ARTÍCULO 2°.- La duración de las Casas de la Cultura, será por tiempo indefinido. Su existencia podrá limitarse, mediante la reforma parcial o total que al efecto realice en forma justificada, la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, a instancia del Gobernador del Estado Sucre.

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Cultura del Ejecutivo del estado Sucre, dentro del limite de sus posibilidades, garantizando los recursos para ello, de manera coordinada, integrada y en forma autónoma e independiente o, mediante convenios con otros entes, podrán crear casas de la cultura, en las parroquias y comunidades organizadas donde no hubiere, para la fecha de promulgación del presente instrumento legal.

ARTÍCULO 4°.- Los Objetivos de las Casas de la Cultura son las siguientes:

a) Participar en el diseño, formulación, ejecución y evaluación de las Políticas, Planes, Programas y Proyectos Culturales a desarrollar por el Gobierno Nacional y Regional para los Municipios y Parroquias del Estado Sucre, de conformidad con los polos estratégicos de desarrollo, definido en el plan estratégico del Estado.

b) Realizar operaciones y acciones inherentes a los organismos rectores de la Planificación y Administración de los recursos, ajustándolos a los requerimientos y necesidades locales, en función del uso racional y equitativo de aquellos.

c) Propiciar y Fortalecer la participación ciudadana, en las toma de decisiones del ámbito Regional, Municipal, Parroquial y comunitario, atinente a la materia social y cultural, mediante la constitución de organizaciones comunitarias de cultura (OCC), organizaciones comunitarias de turismo (OCP), círculos, redes, circuitos y sistemas de participación activa y protagónica, de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y la Ley Orgánica  que regula la materia.

d) Planificar, coordinar, ejecutar y evaluar acciones en las áreas de: Docencia, Investigación, Extensión, Promoción y Difusión, en coordinación con la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

e) Integrar esfuerzos y recursos, con los sectores culturales, turísticos, educativos, militares, económicos, sociales e institucionales.

f) Estimular la participación ciudadana en la valorización de la producción, uso y disfrute del hecho cultural, como componente esencial para el logro de una mejor calidad de vida.

g) Apoyar la participación e incorporación de los ciudadanos y ciudadanas en función del desarrollo social y humano, la generación de acciones con la comunidad y la escuela, la ejecución de políticas orientadas a la ocupación del tiempo libre.

h) Planificar y ejecutar investigaciones que tiendan a valorizar la memoria colectiva, la cultura popular, el patrimonio, el folclore, el turismo, las artes y la realidad contemporánea del entorno Municipal, Parroquial y comunitario, como parte de nuestra identidad como pueblo.

i) Establecer acuerdo de cooperación institucional con organismos internacionales, nacionales, regionales y locales, públicos y privados, para la obtención, el uso eficiente y racional de los recursos en la concreción de proyectos de factible ejecución, en coordinación con la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

j) Propiciar el establecimiento de la mancomunidad cultural entre los Municipios, Parroquias y comunidades organizadas en coordinación con la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

k) Ejecutar conjuntamente con la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, acciones para la descentralización, desconcentración y democratización de la gestión pública cultural.

l) Promover el desarrollo de la artesanía, del turismo la protección y defensa del patrimonio cultural histórico, la atención, valorización solidaria, asistencia y atención primaria a los cultores populares, patrimonios culturales vivientes, trabajadores Culturales y Artistas del Estado Sucre.

m) Servir de instancia operativa, de enlace, de coordinación, representación e información de la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, con los entes Municipales, Parroquiales y comunidades organizadas y demás entes públicos del Estado Sucre, en el ámbito Municipal, Parroquial y comunitario de su competencia.

n) Llevar el registro trimestral y anual de operaciones estadísticas e indicadores, a que se refiere el Decreto con Fuerza de Ley de la Función Pública de Estadística.

o) Las que le sean asignadas por la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

p) Las demás que les determinen las Leyes y Reglamentos.

CAPÍTULO II

DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 5°.- El patrimonio de las Casas de la Cultura, estará constituido por:

a) Los recursos económicos y materiales que les sean asignados por personas naturales, organismos públicos Internacionales, Nacionales, Regionales y Municipales, en sus respectivos presupuestos como resultante de la gestión de proyectos.

b) Los Bienes del Estado asignados a las Casas de Cultura, para su custodia y uso, existentes para la fecha de la promulgación del presente instrumento legal, de los cuales, se llevará un registro o inventario.

c) Los aportes que lograre por gestión propia y directa de particulares, organismos públicos y privados.

d) Los bienes que adquiere por donaciones, medios legales o cualquier otro concepto lícito, proveniente de personas naturales y jurídicas, los mismos serán custodiados por la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

e) Otros bienes adquiridos lícitamente.

PÁRRAFO ÚNICO: Las Casas de Cultura, llevará los Libros de contabilidad exigidos por el Código de Comercio. Realizará periódicas rendiciones de cuentas de los aportes obtenidos o recibidos, con estricto apego a los lineamientos, que al respecto, establezca la Contraloría Interna de la Gobernación del Estado Sucre.

CAPÍTULO III

DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS O PROGRAMAS
ARTÍCULO 6°.- Las Líneas Estratégicas o programas, normarán el funcionamiento y organización de las Casas de la Cultura, sobre cuyas bases se distribuirá porcentualmente  el presupuesto que se asignare u obtuviere. Las Líneas Estratégicas o Programas sobre las cuales se orientará la gestión de las Casas de la Cultura, son las siguientes:

a) PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN cubrirá las áreas de: Investigación Comunitaria, Tradiciones, Cultura Popular, Patrimonios, Efemérides, censos e Inventarios Culturales, Registros de operaciones Estadísticas e indicadores, entre otros.

b) PROGRAMA DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DEL RECURSO HUMANO Comprende el desarrollo de: Talleres y Cursos permanentes y temporales en áreas artísticas, Cultura Popular, socioproductivas propias del entorno comunitario, capacitación de adultos, entre otros.

c) PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN Comprende la realización de: Eventos Especiales, celebraciones, efemérides, ferias, fiestas patronales, jornadas de difusión, conferencias, charlas, periódicos, revistas, y publicaciones de comunicación alternativa, entre otros.

d) FUNCIONAMIENTO: Comprende lo concerniente a: Dotación, Equipamiento, Reparaciones, Logística, entre otros.

e) GESTIÓN Y APOYO COMUNITARIO Comprende la realización de: Actividades Comunitarias, Apoyo Logístico, atención en otras áreas y aspectos de interés comunitario, entre otros.

PÁRRAFO ÚNICO: De los recursos financieros que se asignare u obtuviere, se prohíbe expresamente, hacer erogaciones permanentes, por concepto de la partida presupuestaria 401 GASTO DE PERSONAL.

CAPÍTULO IV

DE LA ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO7°.- Cada una de las Casas de la Cultura, será administrada y dirigida por un (1) Consejo Operativo, confirmado por: Tres (3) miembros: Un (1) Coordinador o Coordinadora General; Un (1) Coordinador o Coordinadora de Secretaría; y Un (1) Coordinador o Coordinadora de Administración y Finanzas. Dichos cargos serán de libre nombramiento y remoción por parte del Director de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, a instancia del Gobernador del Estado Sucre.

PÁRRAFO ÚNICO: Los Patrimonios Culturales Vivientes, los Maestros Honoris Causa por la Patria de Sucre, en ejercicio de responsabilidades al frente de las Casas de la Cultura, podrán ocupar dichas posiciones o cargos.

ARTÍCULO 8°.- Las reuniones se efectuarán una vez por semana, de manera ordinaria y, de manera extraordinaria, cada vez que el interés de la Casa de la Cultura así lo requiera. Para cada reunión, sea ordinaria o extraordinaria, se cursará una convocatoria escrita, con tres (3) días de anticipación a la fecha de su realización; en esta, se indicará: la fecha, la hora, el lugar y la agenda a tratar en cada reunión, de la cual, se levantará un acta que será firmada por los asistentes a la misma y se registrarán en el libro de actas respectivo.

ARTÍCULO 9°.- Son atribuciones del Consejo Operativo las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en el presente instrumento legal, y las que le señalen las leyes y reglamento.

b) Aplicar los Manuales que al efecto, diseñe la Dirección de Cultura del Ejecutivo Regional.

c) Velar por la correcta administración, el mantenimiento, custodia y buen uso, de los bienes del Estado asignado a la Casa de Cultura y de la Planta Física donde funcione, así como llevar al día un inventario o registro de bienes.

d) Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto y el plan operativo anual.

e) Presentar a la Dirección de Cultura del Ejecutivo Regional, y a otros organismos multilaterales, iniciativas y proyectos específicos de factible ejecución, para el incremento de su patrimonio.

f) Ejercer la supervisión del personal fijo y contratado, asignado por el Ejecutivo del Estado Sucre, emitiendo informes mensuales y trimestrales sobre su desempeño, a las Direcciones de Personal y Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, conforme a las leyes que regulan la materia.

g) Presentar informes mensuales y trimestrales  y puntos de cuenta a la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, sobre temas de interés, para la toma de decisiones.

h) Participar con derecho a voz y voto en las sesiones del Consejo Operativo General y los Consejos Operativos Zonales.

i) Otras que le asigne la Dirección de Cultura del Ejecutivo del estado Sucre.

CAPÍTULO V

DEL COORDINADOR O COORDINADORA GENERAL
ARTÍCULO 10°.- El Coordinador o Coordinadora General es la máxima autoridad ejecutiva en la Casa de la Cultura. Cada Casa de la Cultura tendrá un (01) Coordinador o Coordinadora General, cargo que será ejercido por un (01) funcionario o funcionaria, por Cultores o Cultoras Populares, o por Maestros o Maestras Honoris causa por la Patria de Sucre, o por folkloristas declarados, o por Artistas. El cargo de Coordinador o Coordinadora será ad-honorem y de libre nombramiento y remoción por parte del Director de Cultura del Ejecutivo del estado Sucre a instancias del Gobernador del Estado Sucre. El Coordinador o Coordinadora de la Casa de la Cultura es el supervisor nato de la misma. Para ser Coordinador o Coordinadora General de la casa de la Cultura se requiere: a) Poseer conocimiento y experiencia en la administración, dirección y gerencia de instituciones e instalaciones culturales; o, b) ser un profesional de las áreas artísticas, humanísticas, sociales, cultor popular, folklorista, patrimonio cultural viviente o maestros Honoris Causa por la patria de Sucre declarados.

ARTÍCULO 11°.- Son atribuciones del Coordinador o Coordinadora General de la Casa de la Cultura, las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en el presente instrumento legal.

b) Convocar y presidir las Reuniones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo Operativo.

c) Ejercer la Supervisión, Dirección y Administración de la Casa de la Cultura a su cargo.

d) Dar cuenta, mediante informes técnicos escritos mensuales y trimestrales, de su gestión, actuaciones y diligencias al Consejo Operativo y a la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

e) Firmar conjuntamente con el Coordinador o coordinadora de Administración y Finanzas, las movilizaciones bancarias, previa autorización del Consejo operativo. En caso de invalidez o de incapacidad física o jurídica, la Dirección de Cultura del Ejecutivo del estado sucre, designará a la persona que lo sustituirá temporal o definitivamente.

f) Ejercer la representación institucional de la Casa de la Cultura a su cargo, así como del Director de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, en los actos que expresamente sea autorizado.

g) Firmar la correspondencia y demás documentos relativos a la Casa de la Cultura a su cargo.

h) Aperturar y Movilizar cuentas bancarias a nombre de la Casa de la Cultura, conjuntamente con el Coordinador o Coordinadora de Administración o Finanzas, previa autorización de la Dirección Cultura del Ejecutivo del estado Sucre. Las cuentas bancarias se aperturan para administrar los fondos que le asignen los entes públicos con apego al Plan Operativo y Presupuesto diseñado al efecto y para la administración de Ingresos Propios.

i)  Participar con derecho a voz en las sesiones del Consejo Operativo General y los Consejos Operativos Zonales.

j)  Ejercer la supervisón del personal contratado y fijo asignado por el Ejecutivo del Estado Sucre, de acuerdo con las leyes que regulan la materia.

K) Otras que señale la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, las leyes y reglamentos.

CAPITULO VI

DEL COORDINADOR O COORDINADORA

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTÍCULO 12°.- Casa de la Cultura contará con un (01) COORDINADOR O COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, cuyo cargo será ejercido por un personal con conocimiento y experiencia en la administración de recursos económicos y financieros, y del área administrativa en general; Ad-honorem, de libre nombramiento y remoción de parte del Director de Cultura del Ejecutivo de Estado Sucre, a instancias del Gobernador del Estado Sucre, EL COORDINADOR O COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la Casa de la Cultura para el área administrativa-financiera, en los actos especialmente se le autorice, en el Municipio respectivo.

ARTÍCULO 13°.- Son atribuciones del COORDINADOR O COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la Casa de la Cultura, las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en el presente instrumento legal.

b) Proporcionar información útil, completa, oportuna y actualizada, sobre la situación económica financiera de la Casa de la Cultura a su cargo, al Consejo Operativo y a la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

c) Racionalizar, con apego al plan operativo y al presupuesto anual diseñado al efecto, la inversión de los recursos financieros obtenidos o asignados a la Casa de la Cultura, respetando a todo evento, las normas para la ejecución presupuestaria y financiera, y su preparación por partidas de acuerdo al Plan único de Cuentas.

d) Custodiar los bienes del Estado asignados a la Casa de la Cultura y los que constituyen su Patrimonio, llevando al día, un Inventario o registro de Bienes asignados a la Casas de la Cultura de su competencia.

e) Establecer controles a nivel de presupuesto, contabilidad y auditoría en consonancia con la normativa y lineamientos dictados por el Ejecutivo del Estado Sucre y la Contraloría General  del Estado Sucre.

f) Firmar la correspondencia relativa a su Coordinación.

g) Presentar periódica y conjuntamente con el Coordinador o Coordinadora General, informes mensuales y trimestrales y rendiciones de cuenta al Consejo Operativo y a la Dirección de Cultura del estado Sucre, referentes al área de recursos económicos y financieros asignados o que obtuviere para su ejecución.

h) Firmar conjuntamente con el Coordinador o Coordinadora General, las movilizaciones bancarias previa autorización del Consejo Operativo. En caso de invalidez, o de incapacidad Física o jurídica, la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, designará a la persona que lo sustituirá temporal o definitivamente.

i)  Cubrir las vacantes temporales del Coordinador o Coordinadora General.

j)  Aperturar y llevar al día, los libros requeridos por el Código de Comercio.

k) Las que le sea encomendadas por la Dirección de Cultura del Ejecutivo del estado Sucre, el Consejo Operativo, las Leyes y reglamentos.

CAPÍTULO VII

DEL COORDINADOR O COORDINADORA DE SECRETARÍA

ARTÍCULO 14°.- cada Casa de la Cultura contará con un (1) COORDINADOR O COORDINADORA DE SECRETARIA, cuyo cargo será ejercido por personal con conocimiento y experiencia en la materia secretarial; ah-honorem, de libre nombramiento y remoción por parte del Director de Cultura del ejecutivo del Estado sucre, a instancias del Gobernador del estado Sucre., El COORDINADOR O COORDINADORA DE SECRETARÍA de la casa de la Cultura  ubicada en la Capital del Municipio respectivo, es el representante institucional de la Dirección de Cultura para el área de secretaría, en los actos que expresamente se autorice.

ARTÍCULO 15°.- Son atribuciones del coordinador o Coordinadora de Secretaría, las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en el presente instrumento legal.

b) Redactar, asentar en el libro respectivo, y hacer firmar las actas de reuniones ordinarias y extraordinarias, acuerdos, resoluciones, correspondencias. Llevar al día el libro de actas, el control de correspondencias enviadas y recibidas. Llevar el archivo de la Casa de la Cultura.

c) Llevar actualizado el Directorio Municipal o Parroquial de las Individualidades, Organizaciones Gubernamentales y No Gubernamentales de Cultura, que hacen vida en el Municipio, Parroquias y comunidades organizadas, de la jurisdicción de su competencia.

d) Organizar y actualizar el fondo Bibliográfico y el catálogo de publicaciones, como apoyo a la Red de Bibliotecas y Bibliotecas Públicas y salas de Lecturas del Estado Sucre.

e) Controlar la edición de material no bibliográfico, así como publicidad por los medios de comunicación social y alternativos, de las actividades de la Casa de la Cultura.

f) Rendir informes mensuales y trimestrales de su actuación al Consejo Operativo y a la Dirección de cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

g) Suministrar información en forma permanente, al Consejo Operativo de los asuntos que se reciban, envíen, tramiten y concluyan.

h) Las que le sean encomendadas por el Consejo Operativo y la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

CAPÍTULO VIII

DEL CONSEJO ASESOR

ARTÍCULO 16°.- El Consejo Asesores un organismo ad-hoc y ad-honorem del Consejo Operativo de la Casa de Cultura. Estad integrado por profesionales y/o especialistas en las Líneas Estratégicas, definidas en el Capitulo III, y tiene las funciones siguientes:

a) Apoyar y asesorar técnicamente los procesos.

b) Promover la obtención de recursos humanos, técnicos, financieros y materiales para la Casa de la Cultura.

c) Recibir informes periódicos acerca de la ejecución de las actividades de la Casa de la Cultura.

d) Es de libre nombramiento y remoción del Consejo Operativo de la Casa de la Cultura.

e) Elaborar y asesorar proyectos de factible ejecución.

f) Otras que le sean encomendadas por el Consejo Operativo.

CAPITULO IX

DE LA SUPERVISIÓN Y DE LAS ZONAS

CULTURALES MUNICIPALES

ARTÍCULO 17°.- La Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, ejercerá la supervisión, coordinación y control de la Personas Naturales, instituciones gubernamentales y no gubernamentales de cultura que hacen vida en los Municipios, Parroquias y comunidades organizadas del Estado Sucre, a través de la División de Desarrollo Cultural, el Departamento de Extensión, y las tres (03) Supervisiones o Coordinaciones Zonales Municipales. La representación institucional ante los entes culturales que hacen vida en el Municipio, Parroquias y comunidades organizadas, se efectuará a través de la Casa de la Cultura que la Dirección de Cultura designe al efecto, y será instancia primaria de enlace entre esta, y las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de cultura que hacen vida en dicho Municipio.

ARTÍCULO 18°.- Para efectos del presente instrumento legal, y para una mejor supervisión, coordinación y control se definen tres (3) Zonas Culturales Municipales, las cuales será ejercida por un Supervisor o Coordinador, o Supervisora o Coordinadora Zonal Municipal, cuyo perfil y funciones será definido por la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre. Las Zonas Culturales Municipales, son las siguientes:

	N°
	ZONA
	MUNICIPIO SEDE
	MUNICIPIO QUE INTEGRAN CADA ZONA

	01
	UNO
	SUCRE
	1) Sucre ; 2) Montes; 3) Cruz Salmeron Acosta; 4) Bolívar; y 5) Mejía.

	02
	DOS
	BERMÚDEZ
	1) Ribero; 2) Andrés Eloy Blanco; 3) Bermúdez; 4) Andrés Mata; y 5) Arismendi.

	03
	TRES
	LIBERTADOR
	1) Benítez; 2) Libertador; 3) Cajigal; 4) Mariño; y 5) Valdéz


CAPÍTULO X

DEL CONSEJO OPERATIVO GENERAL

ARTÍCULO 19°.- Se crea el Consejo Operativo General, que es la máxima instancia de coordinación y consultas de la Red o Sistema Sociocultural del Estado Sucre. El Director o Directora de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, convocará y presidirá el CONSEJO OPERATIVO GENERAL, conformado por todos los Consejos Operativos de la Casa de la Cultura, que estén instalados y en funcionamiento. Tratará sobre los aspectos siguientes:

a) Participar en la Formulación del Plan Estratégico.

b) Participar en la Formulación y evaluación del Presupuesto y el Plan Operativo Anual.

c) Recomendar modificaciones al presente instrumento legal.

d) Planificar, Ejecutar, Coordinar y Evaluar los Planes, Proyectos, Convenios y Programaciones Conjuntas.

e) Aprobar y modificar el Reglamento interior y de debates.

f) Otras que sean sometida para su consideración, en la agenda de reuniones.

ARTÍCULO 20°.- El Consejo Operativo General será convocado y presidido ordinariamente por el Director o Directora de Cultura del Ejecutivo Estado Sucre, cada tres (3) meses, y de manera extraordinaria, cada vez que la marcha de la Dirección de Cultura del Ejecutivo del estado Sucre, de los planes y proyectos y las casas de la cultura así lo requieran, o por petición escrita y razonada dirigida al Director de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, de al menos el 75% de los Consejos Operativos de las Casas de la Cultura que estén funcionando.

ARTÍCULO 21°.- El Director o Directora de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre, podrá convocar y presidir Consejos Operativos Generales Zonales.

CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 22°.- El ejercicio económico de las Casas de la Cultura, se inicia a partir de la fecha de promulgación de este instrumento legal y culminará el 31 de Diciembre de ese mismo año; los siguientes ejercicios económicos se iniciarán el 1° de Enero y culminarán el 31 de Diciembre de cada año.

ARTÍCULO 23°.- Con el propósito de adecuar las Casas de la Cultura ya existentes y en funcionamiento, a la normativa establecida en este Decreto, se declara la reestructuración y reorganización total de las mismas, en la fecha y período que para tal efecto establezca la Dirección de Cultura del Ejecutivo del Estado Sucre.

ARTÍCULO 24°.- El Secretario General de Gobierno, el Director de Planificación y Presupuesto; y el Director de Cultura, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.

ARTÍCULO 25°.- Se deroga en su totalidad y en consecuencia queda sin efecto alguno el Decreto N° 2005 de fecha 26 de Marzo de 2001, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Sucre N° 4.179 de fecha 31 de Marzo de 2001.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado, firmado, sellado y refrendado en el Palacio de Gobierno del estado Sucre, en Cumaná, a los días del mes de JUNIO del dos mil dos (2002). Años 192° de la Independencia y 143° de la federación.

